
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

PRESIDENCIA 

 

Permiso núm. 2023- 296 

 

Cali, 26 de junio de 2023 

 

Atendiendo la información del solicitante de no afectar la prestación del servicio y 

conforme a lo dispuesto en los artículos 144 de la Ley 270 de 1996 y 102 del Decreto 

1660 de 1978, se concede permiso al Doctor; RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO, 

en su calidad de JUEZ CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, para el día; 

• 28 DE JUNIO DEL 2023. 

 

 

 

Comuníquese esta decisión al solicitante y al Consejo Seccional de la Judicatura. 

 

 

ORLANDO ECHEVERRY SALAZAR  

PRESIDENTE 

 

Nota:  Para efectos de la solicitud de permiso, le solicito tener en cuenta para próximas 

oportunidades: 

1. Presentarla por lo menos con dos (02) días de anticipación. 

2. Requerir para que se dé el cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 144 de la Ley 270 de 1996, 

en cuanto a la justificación de su retiro excepcional del servicio.  

3. Declarar que su ausencia no afecta la prestación del servicio. 

 

Este permiso no surte efectos si dentro del mismo el funcionario tiene turno de Habeas Corpus.
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